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Resumen 

En el presente informe jurídico se hará un análisis exhaustivo en diferentes ambitos del expediente 

civil N° 01381-2012-0-1001-JR-CI-01, tramitado ante el Primer Juzgado Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Cusco y en segunda instancia en la Sala Civil de Cusco,  seguido por la 

demandante L.T.A.Z que versa sobre nulidad de acto jurídico del predio denominado “Pata 

Pata”, anexos Pacchamyoc o Llasahuasi, Ccaullaypampa e Intipampa Wimpillay, ubicado 

en el distrito de San Sebastián e inscrito en los Registros Públicos del Cusco, siendo la vía 

respectiva para este proceso la de conocimiento. 

El proceso buscó la nulidad de una compraventa por firma de persona iletrada, variación de nombre 

y lesión en el precio, pese a carecer de sustento jurídico y fáctico. La estrategia temeraria del 

demandante obligó a la parte demandada a ejercer su defensa por casi cinco años, llegando el caso 

hasta la Corte Suprema. Se ignoró la teoría general de las patologías negociales (nulidad, 

anulabilidad y rescisión) y el principio de libertad de forma en los contratos consensuales, donde 

el legislador ha previsto remedios específicos como la rescisión por lesión y no la nulidad. El 

demandante no integró la relación procesal (sociedad conyugal y notario), introdujo hechos falsos 

y un argumento extemporáneo sobre bien social, conducta que debió ser sancionada con costas. 

Palabras Clave: Invalidez, Rescisión, Litisconsorcio, Manifestación de voluntad, Libertad de 

forma en la compra venta. 




